
                                                      

 

 

 
Datos del Trámite 1 

 
I. Nombre del trámite Centro Asistencial de Desarrollo Infantil María de la paz  C.A.D.I. 

Tipo Servicio Matutino y Vespertino 

Fecha de Publicación 30/05/2011 

II. Dependencia o entidad que lo realiza  D.I.F. Moroleón  

III. Objetivo del trámite o servicio 

Ayudar A las madres trabajadoras dando el servicio a los menores. 

IV. Tipo de Usuarios   

Hijos de las madres trabajadoras. 

V. Documentos que obtiene el usuario  

Credencial de la institución y recibos de pago. 

VI. Datos institucionales de ubicación de la oficina(s) receptora(s) y resolutora(s) 

Oficinas(s) Receptora(s)    

 Centro Asistencial de Desarrollo Infantil “María de la Paz” C.A.D.I. 

 Pípila núm. 763    Zona Centro  38800  

 01(445)4571451 

 Lunes a viernes de 8:00 a 15:00 hrs. 

Oficina(s) Resolutora(s)  

 Centro Asistencial de Desarrollo Infantil “María de la Paz”  C.A.D.I. 

 Pípila  núm. 217  Zona Centro  38800  

 01(445)4571451 

 Lunes a viernes de 8:00 a 15:00 hrs. 

  

VII Requisitos de presentación  

Ninguno. DEL MENOR: Acta de nacimiento, cartilla de vacunación, CURP, Estudios de laboratorio, fotografías.  
DE LOS PADRES: Credencial de elector, Constancia de trabajo, solicitud de ingresos, fotografías, estudio 
socioeconómico  

VIII. Datos y documentos específicos que debe contener o se deben adjuntar al trámite 

IX. Fundamento jurídico del trámite 

Leyes  
Convenios con Sistema D.I.F. del Estado de Guanajuato. Disposiciones administrativas de recaudación para el 
municipio de Moroleón, Gto. 

  

X. Plazo de respuesta Inmediato 

XI. Costo, en su caso.      Alta: $212.78    Media: $182.45    Baja: $152.00 

XI. Vigencia del trámite     



                                                      

 

 

Hasta que el menor cumpla 5 años 11 meses podrá permanecer en el CADI, 

XIII.Observaciones  

La cuota es de acuerdo al Estudio Socioeconómico     
La fecha de publicación puede variar dependiendo a los lugares vacantes por lo regular son dos periodos uno en 
el mes de febrero y el segundo en agosto, cabe mencionar que si hay lugares vacantes, pueden ingresar en 
cualquier otro mes  

 

 


